
ADUANAS 

Acta de adjudicación número AA-DGAP-DAF-2022-272 
Compra menor DGAP-DAF-CM-2022-0068 

Reunión de la Gerencia Administrativa de la Dirección General de Aduanas, correspondiente a la 
sesión realizada en fecha veintisiete (27) de junio del año dos mil veintidós (2022), para la adjudicación 
del proceso de compra menor DGAP-DAF-CM-2022-0068 "Adquisición de herramientas para el 
Departamento de Tecnologías Especiales, DGA" proceso dirigido a MIPYMES. 

Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) de la fecha antes indicada, en la Gerencia Administrativa, se 

analizó el informe de evaluación pericial, revisado por: 

• Yessenia Elizabeth Rodríguez Estévez Gerente Administrativa 
• Wilson Ramírez Ene. Depto. de Gestión y Planificación TI 

Orden del día 
Analizar el informe técnico emitido por: 

Raldy Santiago, Encargado Depto. de Tecnologías Especiales. 

Adonis Gutierrez, Encargado Sección de Radiaciones. 

Winston Rodríguez, Encargado Sección de Imágenes. 

Correspondiente a las ofertas recibidas para el procedimiento de compra menor DGAP-DAF-CM-2022-
0068 "Adquisición de herramientas para el Departamento de Tecnologías Especiales, DGA" proceso 
dirigido a MIPYMES. Así como la emisión de la Resolución del acta de adjudicación correspondiente, 

si procediera. 

Considerando: Que el artículo 49 del Reglamento número 543-12, establece que el objetivo del 

procedimiento de compras menores es realizar las compras y contrataciones de bienes y servicios bajo 

un procedimiento simplificado, que permita eficientizar las compras sin vulnerar los principios 

establecidos en la ley. 

Considerando: Que la unidad responsable de la organización, conducción y ejecución del proceso de 

compras menores es la Dirección Administrativa-Financiera o su equivalente, de la entidad contratante, 

previa autorización de la máxima autoridad ejecutiva. 

Esta Gerencia recibió el informe de evaluación, (ver anexo) el cual formará parte integral del acta, y 

leyendo el mismo a todos los presentes se determinó lo siguiente: 
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Considerando: Que, las especificaciones técnicas son las siguientes: 

Descripción: El objeto del proceso es la "Adquisición de herramientas para el Departamento de 
Tecnologías Especiales, DGA" proceso dirigido a MIPYMES, con las especificaciones técnicas descritas 

en el punto 2 de los términos de referencia elaborados para este proceso. 

Considerando: Que en el acta simple de apertura de las ofertas sobre "A" y sobre "B", realizado en 

fecha doce (12) de abril del año 2022, las propuestas recibidas fueron las siguientes: 

Ofertas recibidas en la Gerencia Administrativa en físico o por el Portal Transaccional 

Registro Nacional de Presentación de 
Número Nombre de los oferentes Contribuyentes oferta 

RNC 

1 SIMBEL, SRL 132218401 Portal 

2 NU ENERGY, SRL 130870381 Portal 

3 ELECTROCONSTRUCONT, SRL 132341686 Portal 

4 
GRUPO EMPRESARIAL PERLAN, 

132248511 Portal 
SRL 

5 MUNDO INDUSTRIAL, SRL 131147895 Portal 

6 CAJUFA, SRL 131902863 Portal 

7 OCT AMAR SOLUTIONS, SRL 131896006 Portal 

Considerando: Que las ofertas económicas son las siguientes: 

Número 
Nombre de los oferentes Monto de oferta 

asil!Ilado 

1 SIMBEL, SRL RD$484,280. l 7 

2 NU ENERGY, SRL RD$66,268.80 

3 ELECTROCONSTRUCONT, SRL RD$7 45,354.08 

4 GRUPO EMPRESARIAL PERLAN, SRL RD$440,077.46 

5 MUNDO INDUSTRIAL, SRL SOLO COTIZO RD$81,169.84 

6 CAJUPA, SRL RD$438,810.00 

7 OCT AMAR SOLUTIONS, SRL SOLO COTIZO RD$68,664.91 
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Considerando: Que, el informe técnico emitido por los peritos evaluadores designados para este proceso 

y mencionados anteriormente, de fecha dos (2) de junio del 2022, concluyó lo siguiente: 

El oferente NU Energy, S.R.L., no participó en los ítems, 1, 2, 5 y 11 de los requerimientos y 

especificaciones técnicas. 

El oferente Mundo Industrial, S.R.L., no participó en los ítems, 1, 5, 6, 11, 12 y 13 de los requerimientos 

y especificaciones técnicas, tampoco cumple con el inciso 2 de los términos de referencia. 

El oferente Octamar Solutions, S.R.L., no cumple con ningún ítems de los requerimientos y 

especificaciones técnicas, tampoco cumple con ninguna de las condiciones generales. 

que vistas las propuestas presentadas, sugerimos continuar el proceso según corresponda con los 

oferentes Simbel, S.R.L., NU Energy, S.R.L., Electroconstrucont, S.R.L., Grupo Empresarial Ferian, 

S.R.L., y Cajufa, S.R.L. 

Considerando: Que, según la evaluación económica los siguientes oferentes tienen el menor precio en 

sus ofertas economicas en los siguientes ítems, a saber: 

Monto total de los items 

Oferentes Items adjudicados 

Grupo Empresarial Perlan, S.R.L., 1 RD$184,033.98 

Simbel, S.R.L., 2,5,8, 10, 11,12 RD$82,839.96 

NU Energy, S.R.L., 3,4,6,7, 9,13 RD$46,525.04 

Considerando: Que, el artículo 4 criterios de adjudicación de los términos de referencia expresa "La 

adjudicación será decidida a favor del oferente/ proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos 

exigidos y presente menor precio por ítems. 

Considerando: El informe de evaluación técnico - económica de la oferta y las recomendaciones finales 

que arroja el mismo. La Gerencia Administrativa, de acuerdo con el informe pericial, emite la siguiente 

Resolución: 

Resuelve: 
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Única Resolución 

Se adjudica el procedimiento de compra menor DGAP-DAF-CM-2022-0068 "Adquisición de 
herramientas para el Departamento de Tecnologías Especiales, DGA" proceso dirigido a MIPYMES, 
a: 

Nombre del oferente Item adjudicado 
Grupo Empresarial Ferian, S.R.L., 1 

Simbel, S.R.L., 2,5,8,10,ll,12 

NU Energy, S.R.L., 3,4,6,7, 9, 13 

Una vez adoptada la resolución anterior, se otorgan las siguientes firmas: 
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